
INFORME SECRETARIAL 

Chinchiná, Caldas, 30 de junio de 2023. 

 

A Despacho del señor juez el presente proceso para que decida lo pertinente, 

informando que no se observa que se haya arrimado al plenario constancia de 

notificación personal y efectiva a la parte demandada, donde se evidencie que 

envió el auto admisorio de la demanda (Arts. 6 y 8 del decreto 2213 de 2022) y que 

la persona accionada haya acusado recibido efectivo de tal notificación. 

 

JAIRO ANDRÉS QUINTERO RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

          RAMA JUDICIAL         

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHINCHINÁ, CALDAS 

Veintiuno (21) de julio de 2023. 

 

Rad. No. 2021 – 00196 - 00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, dentro de este PROCESO 

ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA adelantado por MANUEL NICOLÁS 

MARULANDA GRISALES contra MEZA CONSTRUCTORA S.A.S., SE ORDENA REQUERIR a 

la parte demandante, para que dentro del término máximo de 30 días hábiles, 

proceda a allegar al Despacho la evidencia de notificación respectiva de la parte 

demandada, donde se observe acuse de recibo del mensaje notificatorio o solicite 

al Juzgado que proceda con la notificación por Secretaría del auto admisorio de 

la demanda, por así permitirlo el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO ELECTRÓNICO LABORAL DEL 24 DE JULIO DE 2023. 

 
 

JULIO NÉSTOR ECHEVERRY ARIAS 

JUEZ 


